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QUINTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES. 
 

“LIX” LEGISLATURA. 
S/27-MAYO-2017. 

 
PROPUESTA DE ORDEN DEL DÍA 

 
 
1.- Actas de la Junta de Elección y de la sesión anterior. 
 
2.- Dictamen formulado a las Iniciativas de Decreto siguientes: 
 

2.1.- Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se Reforman los 
artículos 289 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 
141 del Código Penal del Estado de México; y la Fracción XVII, del Artículo 
42 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos del Estado de México y Municipios, presentada por el Diputado 
Javier Salinas Narváez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática. 
 
2.2.- Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios y se adiciona un artículo 42 Bis a la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, presentada por el 
Diputado Víctor Manuel Bautista López, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. En la parte 
conducente traslada causales de responsabilidad señaladas en la Ley 
General de la materia. 
 
2.3.- Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se expide la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado 
de México y Municipios, presentada por el Diputado Javier Salinas 
Narváez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. Tiene como objeto expedir una nueva Ley en esta materia, 
modernizando el marco normativo de la misma. 
 
2.4.- Iniciativa de Decreto mediante la cual se reforman diversos 
ordenamientos del Código Penal del Estado de México, presentada por la 
Diputada María Fernanda Rivera Sánchez, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. Con el propósito fundamental 
de homologar las reformas realizadas al Código Penal Federal.  
 
2.5.- Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se expide la Ley 
del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción del Estado de México, así 
mismo se reforman diversos ordenamientos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, Ley de Fomento de la 
Cultura de la Legalidad del Estado de México, de la Ley Orgánica del 
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Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de México; de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México; de la Ley de la Universidad Autónoma del 
Estado de México; de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de México y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, presentada por el Diputado Anuar 
Roberto Azar Figueroa, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. Con el propósito de cumplir con el mandato de homologar 
la legislación local con el Sistema Nacional Anticorrupción. 
 
2.6.- Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se reforma y 
adicionan diversos ordenamientos de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México,  la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México,  la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México,  la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el 
Código Electoral del Estado de México, del Código Administrativo del 
Estado de México, del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México, expide la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México y de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de México, presentada por la Diputada Nelyda Mociños 
Jiménez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
Con el propósito de cumplir con el mandato de homologar la legislación 
local con el Sistema Nacional Anticorrupción  
 
2.7.- Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México, la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México, de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de México, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México y del Código Penal del Estado de México, presentada 
por el Doctor Eruviel Ávila Villegas, Gobernador Constitucional del Estado 
de México. Tiene por objeto establecer el Sistema Estatal y Municipal 
Anticorrupción. 

 
3.- Dictamen formulado a la Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado de México y se reforma el artículo 7.172 
del Código Civil del Estado de México, presentada por el Titular del Ejecutivo 
Estatal. 
 
4.- Dictamen formulado a la Iniciativa de Decreto siguientes: 
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4.1.- Iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual se reforman los 
artículos 42, en su segundo párrafo, el primer párrafo del 131 y el 135, así 
mismo se derogan la fracción XXXIX del 61, el segundo párrafo del artículo 
131 y el 136 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; se abroga la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 
México y, en su lugar, se expide la Ley de Protección de Datos Personales 
del Estado de México y sus Municipios; se adiciona el inciso f) a la fracción 
I del artículo 6 de la Ley de Extinción de Dominio del Estado de México; y, 
se declara el 9 de diciembre de cada año, como el Día Estatal de Combate 
a la Corrupción, presentada por la Diputada María Fernanda Rivera 
Sánchez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
4.2.- Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se expide la Ley de 
Protección de Datos Personales del Estado de México, presentada por los 
Diputados Arturo Piña García y Víctor Manuel Bautista López, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Para 
armonizarla con las obligaciones de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
4.3.- Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de México, presentada por el Titular del 
Ejecutivo Estatal. Expide la Ley de Protección de Datos Personales del 
Estado de México. 

 
5.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto sobre Programas de 
Desarrollo Social que por su naturaleza, objeto o fin no deberán suspenderse 
durante la elección ordinaria de Gobernador del Estado de México, y que Abroga 
al Decreto 197 emitido por la “LIX” Legislatura sobre la misma materia, presentada 
por el Diputado Jacobo David Cheja Alfaro, en nombre del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano. 
 
6.- Clausura de la sesión. 
 

 
A T E N T A M E N T E 

PRESIDENTE DE LA H. “LIX” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 


